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DISPONGO,

Artículo primero.-Gonforme a lo dispues~'p,'-~n::el Regl~meÍlto
de "Viviendas de Protección Oficiah. de,c,veinticuati'o,l de _julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y ,en la.-,Ofden del' Ministe
rio de la Vivienda de veinticuatro _de abril~ dé':ll)il', novecientii,s
setenta, se autoriza al Ministerio de la; Gobernación,' para:' con:
certar con -el Instituto Nacional de la., ,Vivienda, la opetae1ón
oportun~ para la constru:(:ción da: un edificio dettin,ado a ,casa:",
cuartel de la Guárdia Civil en Cucalón {Temen, con: presupues,~
to total de tres millones selscientas' treinta ,y dos- mil nov_é~
cientas cincuenta y nueve pesetas; ajw;¡tá-ndose al Ptoye<;t9"for
malizado por el Organismo técnico correspondiente _d~-;'la::Di~~
facción General de aquel, (;;.lerpo y eQ: la adjudicación ,dp,-"cu~
yas obras se aplicará el procedimiento, de,' concurso~sUb8sta que
prevé el articulo, veintiocho' de la Ley de ,Contratos del'Estada. _
texto, articularlo de ocho de abril' de Ip.U"novecientos" ,f)ésent.a
y cinc.:::. _ : ",' ,

Artículo segundo.-De la, suma in,dicada: el1' -el articuJb,: an'te:-_
rlor. el Instituto Nacional de la Vivienda ,antiéipaf'é; ta,'cantidad,
de- un millón seiscientas mil pese4ts. en calidad de, préSta:moj
con un interés d~l seis por Ciento anual. que será satisfecho
por el Banco de CréditO a lá Construcción y del que ,se, resarcirá:
en', dieciséis anualidades, a razón de ciento 'cmeuenta y, pchO
mil trescientas veinte pesetas. a. partir-:del afiq'mU novecientos,
setenta. ,y dos" con cargo a la consignación Jigur8.da para"CODS"',
tn;lcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en :los Presupu~stos
Generales del Estado. - ,,:', ,"

Articulo tercero.~mo 'aportación: preóepuva:: '8 ÚtmeQ;iat&t,
el- Estado contribuirá, ~n la. cantidad: de dos, ,nUllones,' treinta
y dos mil novecientas' cincuenta y' nueva p,eseta,a.' que será, car",'
gada., al concepto cero ~15-seiscientosonce da la, Sec<:~ón: di~-cis(üs
del vigen,t& Presupuesto de Gastos, del ,Estado. " ""

Artículo cuarto.-Pol" los Mlnl~te'rios, de" ,Háclendli y, 'd,e :,,'l~'
Go~ernación se tiictarán las disposlci()nes~.conv~riientes''~n" ejE¡,-
CUClón de, este DecretO'. "

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diez de mayo de mil novecientos- sBtent& y dos.

FHANCISCO FHANCO

El Ministro, de, lA. Gob"'r)1RCión.
rOMAS GARICANO GON!

DECRETO 1363/1972, ,de 10 a~ tnaY'Q, súQre 4on.',':~
trucción da c;asa~cua,.tel par~i l4 qucm:tuF(;'ivtl'o,e,f1
Vatdéatgorfa {Temel}.

Examinado el expediente instruido por' 'Jq', 'l'VUniste,riQ "de ,18·
Gobernación para,la construcción. por el "régimen:, d~ «viViendas
do protección oficia1-', de un edilicio destinado Q; a.ctlal'tiHamierit,ó
de la Gua~a Civll en Valde81Jgorfa <Teruen,., y a-preciándo~e
que en el mls!ll~ se han cumplido .los. ,requisitos le-galés. R, '-pro~,
puesta de~ Mmlstro de, la Gobernación "Y :previa deliberacíón'
de] CpnseJQ ~e Ministros en su reunión del' día cinco, de ,m~yo,:
de mIl noveCIentos setenta 'Y' dos. ' '

DISPONGO,

Artículp primero.-Confonne a.lo. d,ispuesto." en- el Regllime'nto
de. Viviendas de Protección, OficiE!l de veinticuatro dé julio',:de
mil novecientj)s sesenta y ocho yen, la Oroen',del 'M¡nist6tio
de la Vivienda da veinticuatro de .abril dé 'mil nov-ecientoif 'Sé'~
te:nta.. se autoriza. al Minis-~erio de la' GobernaCión, ~ta" 'con~
certar con el InstItuto NacIonal, de, la Vivienda la operación
oportuna para la 'construcción de, un: edificio ,destinado a'"casá- ,
cuartel de la Guardia Civil en Valdea1go-rfa {TemeH ,: ,con pre..;
supue~to tota.l de tres millones seiscientas treinta Y', dos·.- mil
noveCl~ntas cmcuenta y, nueve pesetas, ajustándosÉl, al. proyeCto'
rO,rmalfzado por el Organismo téCnico G'orrespondient&: de ',l.a;
DIreCCIón General de aquel,Cu~., y en· !ti ;$djudidición (te
c\lYas obras se aplicará el proce:dimí-ento, de ,éOncutso-&uPasta
que prevé el art~culo veintiocho.de bLLey :tie Contratos del.
Estado, tex~o artIculado de oc;ho ,de abril 'de ,mil 'novedentoe
sesenta y CInCO. _' ::', ::' >'. - ;' ,

" ArtiqiJo segundo.~~ la: suma ,indiqada. '~n eLartíc~lo' imt~~
r~or, el InstItuto NaCIonal de la' Vivienda,'anticipara' la, :c~n,
tldad de un m.illón seiscientas mil pesetas, en /calidad ,.de'" pres.;.'
tamo, con un ;p¡terés del seiS por ciento anual. que, sera :satls--,
fecho por el Bauco de Crédito a ,la Construcción y del 'q-ue,:'''s€l
resarcírá en dieciséis anualidades.-,a. razóD, de: cientó 'cinc,u*#ntll
y o~ho mil trescientas veinte pesetas. a 'partir del a:ae ,mil'no~'
vecientos seten~ .Y dos, con ,cargo- 3 la: consiglÚtcJÓn",flgy.rada
para construcclón de cuartales aél'Cuerpo~m-e,n:crona(lo,,:én, los
Pn'~upues.tos generales del, Estad'o. ' ;',; , " " ' ' ,

Articulo, tercero:-,-:Como 'aportacióri pre~pí'(va e inmediata:.
el E$tado contribUlra con la, cantidad, de dos, millonés 'treinta
11 dos mil novecientas cincuenta y nueve, pesetas' 'que &erá
~,r~ada, al concepto cero seis-seiscientos ohce de la sección,'die~
clsélS del vigente Presupueste} de Gastos' li~l;' Estado., "

Artículo cuarto.--Por los Ministerios de ,Hacienda,!! de la Go~
bernaClón -',se dictarán las dispoEic~ones convenientes en ejecu
ción' de ~ste Decreto.

Así .lo í;iispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid a
diez de mayo de iÚil novecientos ~etenta Y dos~

l"H.ANCISCO FHANCO
m M¡nl¡:;tro:d-e' lit Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑ1

DECRETO 1364/1972.' ,de lO de mayo, sobre cons
trucción, ,de casa-cuart'el; para 14 Guardia Civil en
Villa de DOlí .'Fadrlque- ('1:oledoJ.

Exan1iÍ1~do el expediente instruÍéÍo por el' Ministerio de la
OJbe-niaqión 'para ia construcción. ,por: ,el régímeli de «viviendas

, d.e protección ondulo,. de un edifi~io des~inado a acuartelamiento
de la ,Gtta:ro.ia Civil 'en \')l1a de Don Fadrique <ToledoJ. y apta·
ciáridOse que en el misll;1o se han' 'CulnlHido- los requisitos le~
gales; a" propuesta dal 'Ministro de la Gobernación y previa
(leliberapióp. del :Con.seio; de Mini$,tros en su reunión del ,día
cinco, de mayo de mil novecientos setenta y dos.

DISI'ONGO,

Artie~IIo primero....:.-cozttorme' ,~i lo ,dispuesto en el Reglamento
de, Viviendas de Protección Otlcial de veinticuatro de julio de
mil- novecientos se,senta, y ocho, :i en.la Orden del Ministerio
de la -:Vivienda de veintiséis de .abril 'de mil novecientos sesenta
f 'nuev:e., 'se autoriza, al Minj~te,rio q:e la '9~bernación para

'con®,rtar :con el Instltutb Náclo,nal, de la VIVIenda la opera·
ción oportuna para la construcció;n' de un edificio destinado a
t:asa~cuartel dp- la Guardia Civil '!Fn Villa de Don FadriqulJ
!Tol~dol. con pIe¡;n,lpuEl?to:toJ.aI de :tres millones doscient.as un
mil. quinicl1tas -veintiscis pes~tdS. 'ajustándose ai proyecto for~

mahzado por el Organismo t-écnicp., <;orreepondiente de la Di
rección Gen,0ral de aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas
tlbr-as: se- ,aplicará el procedimiento d~ poncurso~subastaque pre
ve el "articulo veilltlocho de la Ley de Contratos del Estado.
texto' arti-eulado de ,ocho de abril de 'mil novecientos sesenta
y cinco.

Artículo spgundo.-De, la suma indicada' en el artícul9 an~
tf'tib.1.\;,,:,~l In,stih.Ho Nacional. de la', Vivienda anticipará la ,can
tidad ,.'de un, millón, ochociEmtas mil -pesetas. en calid~d de prés
tarno"c'on ,un iuten.~s del ,seis 'por ci'eQto anual, que será sat.is
facho: 'por el Banc-o 'dé ,Crédito a'~ la' Construcción y del que
se resarcirá. en di~ciséis 1tnuaUdades, :a -razón de ciento setenta
y, 6eho' mil ciento diez pesetas. "a ,pa-ttir del año mil novecien
tos setenta, y dos, con, qa,rgo a la ,consi.gnación figurada para
consthlc-ci~m d~ cuarWles' del Cuerpo moncionado en los Presu
puestos Generales -del Estado.

Aiticulo te-r-eero.-:-Como 'ap:drta,ci6n preceptiva e inmediata.
el ,E;stado contribuirá con, la cantidad:'de un millón doscientas

'veintiún mil quinientas véintiséis 'p~setas. qüo será cargada al
éonc~pto: cero seiS"seiscientos. once de: la Sección dieciséis del
vigen.te' Pr~St.lpuestQ ,de Gastos, d~l ',Estad-O, y el Ayuntamiento
de Ja -- citada loca!~dad, aporta la, cantidad de cienta- ochenta
mil pesetaS pata ayuda de la~ obra?;

. 'Artículo cuarto..........Por ,jos Mjnisterios de Hacienda y de Ja
Góbérnación se dictarán las diSposiciones convenientes en eje-
cuCión, d.:;, oste Decreto. '.

Así- Jo dispongo por el presente, ,DeCI'eto, dado en Madrid
a diep,de n:.:nyo de mil novecientos ~etmHa y dos.

FRANCISCO FHANCO
Él ,N,t.:¡-¡'s,tro d~ la Gobcrna"¡ón,

TOMAS CAF;¡,':A1\O G,osa

DEC nETO 1365/]972, de 10 de mayo, sobre con.':
truc-eión de caso.-'-cuartel para la Guardia Civil en
Nava del Rey (VaUad,otif,lJ.

Ex:áminado el exped-iepte instrujdo 'por el Ministerio de la
Gobernación para ,la construcción, por, el régimen de ..vivien~
~as de' protección oficial... de un: edificio destinado a acuartela~
ftÚento' de la Gu'árdi~ Civil en Nava ,del Rey {Vailadolid}, y
apreciánd~e que en el mismo se-,:hau: cumplido los requisitos
legales,,' s., :propuesta, del, Ministro <de la Cobernación y previa
deUbéra,ción del Consejo' ~e. Ministros' en su reunión del cinco
de 'm~y,O ,de mH novecientos setenta," y dos,

DISI'ONGO,

Ar,Uó-ulo prim0w.-Conf.orme a 19 di$puesto en el Reglamento
de Vi:viendas- de, Protección OfiéiaJ, da, veinticuatro de julio de
,mil 'nov-ecí~ntos sesenta. y ocHo.' y en lá Orden del Ministerio
de' :ra:Vlvienda, de veintisé-fs ,deo'abrir de' mil 'novecientos sesen~
',ta ,y' nueve. se autóriza ~l Ministerio: de la Gobernación para

'eon-certar COn el Instituto; Nacional dé la Vivienda la opera·
ción oportuna para la tpnstrucci6n' i.le un edificio destinado •

r'


